


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Orden de la Real Junta General de Comercio,
Moneda y Minas sobre prohibición de comprar Oro
y Plata para revender o extraerlo del Reyno

Sevilla : s.n., 1756

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01522





'Frohihic 
de compra 
Oroyy T ía 
ta para Re 
vendetCo ex 
traerlo da 
Reym.^ 

I 

4 Si. C I E 

SI 

a r ^ ^c rp t¿^O0-^e o f i c i o c n u c r o ^ * 

l a ^ e a l f Irié feneral de Comerció^ 
Moneda, y Minas, de que por varias Períbnas fe 
cometed abufo' de comprar el Oro, y Pjjita en 
Pafta, Barra^ y Vagjlla, para revender cftos Meta
les en la mifmá efpcci^ que íos compraron, ó t i * 
traerlos del Rey no ícaud^lentamente: Y ha Acor

dado la Junta, que V. S. zéle con la mayor exaólícud efta impor
tancia, a fin, de que no fe cometan femejantes perniciof^s fraudes» 
perjudiciales al Reyno, y al Publiovy que V. S* de quenta a la Jun
ta quando ocurra cafo en que deban pradlicarfe algunas Diligencias 
en bfteparticular: advírtíendó á V. S. que por efta providencia, no fe 
entiende prohibido a los Plateros, y ParticiJáres^^mprar Plata, y 
Oro en Paila, ó Vagilla para hacer de clT^ ó tn^J^j iaccr las Mhk* 
j?^, que necefsítárcn para fu venta, ó u¿o tófpeéli\íunente. Y lo par
ticipo á V. S* de orden de la Real Juntaíi#ftecal, a ffn, de que lo exe^' 
clite afbl, por lo que toca á effa Ciudad, y dé V. S. las correfpondlcn-

fes ^ tes, á que todas las Judíelas de las demás Ciudades, Villas, y Lugares 
de efle Reyno, obferven el mas puntual exaíto cumplimiento en eñe 
grave aííumpto, avifando V* S. dejije luego el recivó de efta Orden, 
para noticia de la Junta. Dios guarde á V*S. muchos años como 
deífeo, Madrid, veinte y nueve de Marzo de mil fetecíentos clnquea-
ta y feis Zl Don Francífco Fernandez de Samieles S Señor Doa 
Fernando Valdés Quirós. • • 

Ccmuerda con U Carta-Orden de la Real ftinté General de Comercioy JVIonc* 
da,y A4inaS)que Original queda en la Eferié ama mayor de Gobierno de mi car~ 
gOy a que me remlto\y por mandado del Sr* D. Fernando VaUis (¡fairóSy Sierra* 
y Llano* Cuervo,y Arango> Regidor perpetuo délas Villas de Aviles* Illasy y 
Ca¡irilion, de los Gremioŝ  y Linages de la de Grado, Señor,y Pariente Mayor 
de la Torre, y Cafa Solar de los Cuervos en el Principado de ¿4 (tur i as, y4fsiften~ 
te de efia dudad de Sevilla, Aíaeftre de Campo General de las Milicias^ In
tendente del Exercito, y Tropas delosquatro Rey nos de Andalucia, y Superin
tendente de Rentas Reales de efta Provincia,&c. faque la prefente para fu 
cumplimiento en efla Ciudad,y Pueblos de fu Rey nado, en Sevilla^ en veinte y 
vno de Abril de mil fetecíentos cinquenta ̂ feis aftos* 
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